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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000105-00  
     

Tener por notificado personalmente del mandamiento de pago a el demandado 

MANUEL EDUARDO MORENO, por intermedio de curadora ad-litem ROSALIANA 

MERCEDES CORREA CANTILLO, el pasado 16 de septiembre  de 2020, según la 

acta vista a folio 23 del expediente, quien dentro del término del traslado propuso 

excepciones.   

   

Por último, de la excepción de mérito de la demanda planteada por el extremo 

pasivo –folios 23-27 cd. 1-, córrase traslado a la parte demandante por el término 

de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas 

que pretende hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 

443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00168-00 

 

Previo a resolver la solicitud que antecede -folios 34 a 38-, se requiere a la parte 
demandante para que indique sí dispone de un lugar o parqueadero que con las 
seguridades del caso pueda trasladarse el vehículo identificado con placas No.  FPV-
728, hasta la diligencia de secuestro, de ser así preste la caución prevista en el inciso 
2° del numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, por la suma de 
$32.500.000.oo M/Cte. 
 
Por último, cite al acreedor prendario Banco Finandina S.A.-folio 37-, para que haga 
valer su crédito, bien en proceso ejecutivo separado o en el que se le cita dentro de los 
20 días siguientes a su notificación personal, conforme lo disponen los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de octubre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000281-00 
  

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se resuelve:   
  

Primero:   Tener por descorrido el traslado por la actora, de la excepción de mérito 

presentadas por la parte demandada. 
  

Segundo:  Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes,  
  

2.1. Demandante: 

  

2.1.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor 

literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  
  

2.2. Demandado: 

  

2.2.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor 

literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

  

Tercero: Como quiera que no hay pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio.  
  

Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso. 

              

 NOTIFÍQUESE 

                  .          
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00290-00 
 

Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponde, se REQUIERE a la 

apoderada judicial de la parte actora, para que realice nuevamente la notificación 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 292 del Código General del Proceso 

en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago de fecha once (11) de agosto de dos mil veinte (2020), copia 

del escrito de la demanda y sus anexos, a la dirección de notificación de la parte 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00400-00 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, vista a folio 31 del presente cuaderno, el 

signatario indique qué gestiones ha efectuado ante las Entidades requeridas, a fin 

de obtener la información solicitada. Lo anterior, dando alcance al numeral 4° del 

artículo 43 y numeral 10° del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00430-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante -folio 51-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

INMOBILIARIA COLOMBIA LTDA en contra de MARITZA TERESA CORZO 

ORTEGON y MONICA TATIANA SANCHEZ CORZO, por pago total de la 

obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a MARITZA TERESA CORZO ORTEGON y MONICA TATIANA SANCHEZ 

CORZO. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000503-00  
     

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada YESENIA OLIVA 

BONILLA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 19 del 

presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 509.796 M /Cte. 

 

Se niega la petición segunda, toda vez que la carga, pertenece al demandante. 

 
                   
 NOTIFIQUESE (2) 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
013546978ce10422b7180c819ebeb2a0d7e68f21c310b

db930a117e4532123eb 

Documento generado en 16/10/2020 03:47:15 p.m. 
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URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000503-00  
     

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de VERFOND 

S.A.S. en contra de YESENIA OLIVA BONILLA para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $ 200.000 Mc/te por concepto de capital adeudado contenido en 

el PAGARÉ No. PAG9445. anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

2. Por la suma de $7.022 Mc/te por concepto total de intereses corrientes pactados 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

  

3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 10 de marzo de 2020, 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  

4. Por la suma $109.590 correspondiente al valor del contrato de garantía mediante 

Aval AV1824 y a lo establecido en el contrato de AVAL AV1824. 

  

5. Por la suma $11.662 correspondiente a los costos de transacción, de acuerdo a 

lo establecido en el cupo aprobado CUP1406 y de acuerdo a lo establecido en la 

cláusula NOVENA del contrato NCTR94618.  

  

6 Se niegan las pretensiones sexta y séptima, toda vez que, las sumas pretendidas, 

deben ser pagadas por la persona  que contrató los servicios.  

  

7 Se niega la pretensión octava toda vez que, de conformidad con los numerales 1° 

y 2° del artículo 35 del Código Disciplinario del Abogado, dichos valores no deben 
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ser cobrados de forma abusiva y es un pago exclusivo del acreedor que contrató al 

profesional en derecho.-  

  

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

 Reconocer personería a la abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES BECERRA 

MORENO, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 

  
                   
 NOTIFIQUESE (2) 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
af331b366139ebca295d81f5bf4e6d7f32c8543674a3c3

6a3e8b188e086eeb6d 

Documento generado en 16/10/2020 03:47:16 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho el presente asunto, informándole que en 

el presente proceso se emitió auto de inadmisión calendado el veintinueve (29) de 

Septiembre de dos mil veinte (2020) y publicado por estado No 053 del treinta (30) 

de Septiembre del mismo año, fijado a las 8:00 am. Así las cosas, el demandante 

allegó vía correo electrónico institucional del Juzgado el escrito subsanatorio con 

sus anexos el día 09 de Octubre de 2020 a las 15:01, encontrándose fuera del 

término legal para subsanar la demanda, el cual vencía el siete (07) de Octubre del 

presente año. 
  
Bogotá D.C. quince (15) de Octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00630-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 29 de septiembre de 2020 –folio 33 cd. 1- en tiempo conforme al informe 

secretarial que antecede, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

NELSON DARIO VARGAS MUÑOZ en contra de JESÚS MARCELO AREVALO 

CRUZ. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00713-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 47-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

EDIFICIO WORLD BUSINESS CENTER en contra de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

y SOLARTE NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S., por pago total de la 

obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y SOLARTE NACIONAL DE CONSTRUCCIONES 

S.A.S. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000716-00  
     

 Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 
Juzgado resuelve: 
  
 Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS SU CASA S.A.S en contra de OLIVO 
GUTIERREZ DURAN para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
 
  
1. Por la suma de $2.999.556 M/Cte., correspondiente a cuatro cuotas dejadas de 
pagar contenidas en el contrato de obra anexado como base del recaudo,  
discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

21 20/02/2020 $749.889 

22 20/03/2020 $749.889 

23 20/04/2020 $749.889 

24 20/05/2020 $749.889 

TOTAL  $2.999.556 
  
2 Por la suma de  $14.622.838 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada 
en el contrato obra anexado como base del recaudo ejecutivo. 
  
Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado CARLOS ALBERTO MESA LOPEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido.  
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 16/10/2020 03:47:09 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000716-00  
     

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula No 360-10142,de propiedad del aquí demandado OLIVO GUTIERREZ 

DURAN. 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 
  NOTIFIQUESE (2) 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
57d9c383649ae06df84f9b69325838ccb8ffe63681a106

ac0f62be835acd1e36 

Documento generado en 16/10/2020 03:47:11 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000718-00  
 

en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de PAOLA ANDREA MENDEZ TORO, por las siguientes cantidades: 

  

1. Por la suma de $2.723.782,85 M/Cte., correspondiente a once (11) cuotas en 

mora contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 

  

 N° de cuota Fecha de exigibilidad  Valor 

1 22/10/2019 $ 237.764,32 

2 22/11/2019 $ 239.569,31 

3 22/12/2019 $ 241.387,98 

4 22/01/2020 $ 243.071,16 

5 22/02/2020 $ 244.916,43 

6 22/03/2020 $ 247.414,84 

7 22/04/2020 $ 249.189,71 

8 22/05/2020 $ 254.323,28 

9 22/06/2020 $ 253.512,72 

10 22/07/2020 $ 255.449,02 

11 22/08/2020 $ 257.184,07 

TOTAL    $ 2.723.782,85 
  

  

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

  

3. Por la suma de $2.340.494,58 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes de  

once (11) cuotas en mora contenidas en el pagare, y discriminadas de la siguiente 

manera: 
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N° de cuota Fecha de exigibilidad  Valor 

1 22/10/2019 $ 221.159,18 

2 22/11/2019 $ 219.354,68 

3 22/12/2019 $ 217.615,57 

4 22/01/2020 $ 215.853,06 

5 22/02/2020 $ 214.007,76 

6 22/03/2020 $ 212.697,72 

7 22/04/2020 $ 211.006,49 

8 22/05/2020 $ 211.814,74 

9 22/06/2020 $ 207.638,81 

10 22/07/2020 $ 205.723,76 

11 22/08/2020 $ 203.622,82 

TOTAL    $ 2.340.494,58 
 

  

4.Por la suma de $ 29.218.243,73 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 

  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

  

Resolver sobre costas en oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20620119 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  

                            

 NOTIFIQUESE  

  

                                      
                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000720-00  
 

en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de LUCIO RAMIREZ PINTO y YEIMY SORAIDA VALBUENA SAENZ, por 

las siguientes cantidades: 

 

Pagaré N.º 0570047600040797 

1. Por la suma de $1.326.678,56 M/Cte., correspondiente a once (11) cuotas en 

mora contenidas en el pagaré anexado como base del recaudo, discriminadas de la 

siguiente manera: 

  

 N° de cuota Fecha de exigibilidad  Valor 

1 31/10/2019 $116.106,10 

2 31/11/2019 $116.987,50 

3 31/12/2019 $117.875,61 

4 31/01/2020 $118.770,47 

5 31/02/2020 $119.659,90 

6 31/03/2020 $120.568,30 

7 31/04/2020 $121.483,59 

8 31/05/2020 $122.405,82 

9 31/06/2020 $123.335,09 

10 31/07/2020 $124.271,39 

11 31/08/2020 $125.214,80 

TOTAL    $1.326.678,56 
   

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
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3. Por la suma de $1.120.567,65 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes de  

once (11) cuotas en mora contenidas en el pagare, y discriminadas de la siguiente 

manera: 

  

N° de cuota Fecha de exigibilidad  Valor 

1 31/10/2019 $0,00 

2 31/11/2019 $38.147,52 

3 31/12/2019 $123.909,23 

4 31/01/2020 $123.014,32 

5 31/02/2020 $122.112,75 

6 31/03/2020 $121.204,27 

7 31/04/2020 $120.289,06 

8 31/05/2020 $119.366,83 

9 31/06/2020 $118.437,56 

10 31/07/2020 $117.501,26 

11 31/08/2020 $116.557,85 

TOTAL    $1.120.567,65 
  

4.Por la suma de $ 15.382.002,46 M/Cte, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré base de ejecución. 

  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

  

Resolver sobre costas en oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40575133 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

  

Reconocer personería a la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido.                             

 NOTIFIQUESE  

                                       

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000731-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ALEXANDER MORENO 

JAMAICA, OLGA LUCIA MILLAN BERNAL y FREDY ORLAY GOMEZ SANCHEZ 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 – 10  del presente 

cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 6.290.559 M /Cte. 
  
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 
     

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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d100d4b67882e3392eed 

Documento generado en 16/10/2020 03:47:03 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000731-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de RV 

INMOBILIARIA S.A en contra de ALEXANDER MORENO JAMAICA, OLGA 

LUCIA MILLAN BERNAL y FREDY ORLAY GOMEZ SANCHEZ para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $2.096.853 M/Cte., correspondiente a tres (3) cánones  de 

arrendamiento, causados entre junio a septiembre de 2020, discriminado de la 

siguiente manera: 

  

Canon De Arrendamiento    Valor  

Julio 2020 $698.951 

Agosto 2020 $698.951 

Septiembre 2020 $698.951 

TOTAL  $2.096.853 

 

  

2. Por la suma de $2.096.853 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada 

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo. 

  

3. Los demás cánones que se llegaren a causar, hasta el pago total de las 

obligaciones por parte de los demandados y/o hasta la restitución del inmueble. 

   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería a el abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 
 

                                       

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c0024e45344fcd71b1c038d6c196f91585c5348446b28

5faf9cc9e17932d06b3 

Documento generado en 16/10/2020 03:47:05 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000732-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
SEGURIDAD TECNICA Y PROFESIONAL DE COLOMBIA LIMITADA, 
SETECPROCOL LTDA. contra de AGRUPACIÓN DE VIVIENDAS RIVERAS DE 
TIERRAGRATA – PROPIEDAD HORIZONTAL para que dentro del término de 
cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  
1.  FACTURA DE VENTA N.º 4136 

  
1.1. Por la suma de $3.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el  31 de julio de 2020, 
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  
Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado ALAIN STEVEN JAIMES ROJAS como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  
NOTIFIQUESE (2) 
 

 
                                           CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7e7a9724ffe0efb84976d634f83c8cce376674df12f83e4

f3800051198929e6d 

Documento generado en 16/10/2020 03:47:02 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000732-00  
 
 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada en el numeral primero, se conmina 
al apoderadode la parte demandante, a fin de que indique las entidades bancarias 
que pretende serán oficiadas.  
 
NOTIFIQUESE (2) 
 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
75c0ae19e517b9f6c291cb32f6e328c6921a08d5fd77ff

b85a0a27ee3a3b40b5 

Documento generado en 16/10/2020 03:47:00 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00738-00  

 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

 Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de C 

COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN - COONALRECAUDO en contra JUAN 

ANTONIO DE LA HORTUA INFANTE JUAN ANTONIO para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

 1. Por la suma de $ 2.933.398,00 M/Cte., correspondiente a treinta y seis (36) 

cuotas dejadas de pagar,  discriminadas de la siguiente manera: 

  

cuota  fecha de 

exigibilidad  

valor  

1 30/12/2010 $60.659,00 

2 30/01/2011 $61.642,00 

3 30/02/2011 $62.640,00 

4 30/03/2011 $63.655,00 

5 30/04/2011 $64.686,00 

6 30/05/2011 $65.734,00 

7 30/06/2011 $66.799,00 

8 30/07/2011 $67.881,00 

9 30/08/2011 $68.981,00 

10 30/09/2011 $70.098,00 
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11 30/10/2011 $71.234,00 

12  30/11/2011 $72.388,00 

13 30/12/2011 $73.561,00 

14 30/01/2012 $74.752,00 

15 28/02/2012 $75.963,00 

16 30/03/2012 $77.194,00 

17 30/04/2012 $78.444,00 

18 30/05/2012 $79.715,00 

19 30/06/2012 $81.007,00 

20 30/07/2012 $82.319,00 

21 30/08/2012 $83.652,00 

22 30/09/2012 $85.008,00 

23 30/10/2012 $86.385,00 

24  30/11/2012 $87.784,00 

25 30/12/2012 $89.206,00 

26 30/01/2013 $90.651,00 

27 28/02/2013 $92.120,00 

28 30/03/2013 $93.612,00 

29 30/04/2013 $95.129,00 

30 30/05/2013 $96.670,00 

31 30/06/2013 $98.236,00 

32 30/07/2013 $99.827,00 

33 30/08/2013 $101.445,00 

34 30/09/2013 $103.088,00 

35 30/10/2013 $104.758,00 

36  30/11/2013 $106.475,00 

Total  $2.933.398,00 

 

  

1.1.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

  

1.2. Por la suma de $ 961.082,00 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes de 

treinta y seis (36) cuotas dejadas de pagar,  discriminadas de la siguiente manera: 

  

cuota  fecha de 

exigibilidad  

valor  
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1 30/12/2010 $47.521,00 

2 30/01/2011 $46.538,00 

3 30/02/2011 $45.540,00 

4 30/03/2011 $44.525,00 

5 30/04/2011 $43.494,00 

6 30/05/2011 $42.446,00 

7 30/06/2011 $41.381,00 

8 30/07/2011 $40.299,00 

9 30/08/2011 $39.199,00 

10 30/09/2011 $38.082,00 

11 30/10/2011 $36.946,00 

12  30/11/2011 $35.792,00 

13 30/12/2011 $34.619,00 

14 30/01/2012 $33.428,00 

15 28/02/2012 $32.217,00 

16 30/03/2012 $30.986,00 

17 30/04/2012 $29.736,00 

18 30/05/2012 $28.465,00 

19 30/06/2012 $28.465,00 

20 30/07/2012 $25.861,00 

21 30/08/2012 $24.528,00 

22 30/09/2012 $23.172,00 

23 30/10/2012 $21.795,00 

24  30/11/2012 $20.396,00 

25 30/12/2012 $18.974,00 

26 30/01/2013 $17.529,00 

27 28/02/2013 $16.060,00 

28 30/03/2013 $14.568,00 

29 30/04/2013 $13.051,00 

30 30/05/2013 $11.510,00 

31 30/06/2013 $9.944,00 

32 30/07/2013 $8.353,00 

33 30/08/2013 $6.735,00 

34 30/09/2013 $5.092,00 

35 30/10/2013 $3.422,00 

36  30/11/2013 $1.705,00 

Total  $961.082,00 
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1.3. Por la suma de $2.837.664,00) M/Cte., por concepto de otros de treinta y seis 

(36) cuotas dejadas de pagar,  discriminadas de la siguiente manera: 

  

cuota  fecha de 

exigibilidad  

valor  

1 30/12/2010 $78.824,00 

2 30/01/2011 $78.824,00 

3 30/02/2011 $78.824,00 

4 30/03/2011 $78.824,00 

5 30/04/2011 $78.824,00 

6 30/05/2011 $78.824,00 

7 30/06/2011 $78.824,00 

8 30/07/2011 $78.824,00 

9 30/08/2011 $78.824,00 

10 30/09/2011 $78.824,00 

11 30/10/2011 $78.824,00 

12  30/11/2011 $78.824,00 

13 30/12/2011 $78.824,00 

14 30/01/2012 $78.824,00 

15 28/02/2012 $78.824,00 

16 30/03/2012 $78.824,00 

17 30/04/2012 $78.824,00 

18 30/05/2012 $78.824,00 

19 30/06/2012 $78.824,00 

20 30/07/2012 $78.824,00 

21 30/08/2012 $78.824,00 

22 30/09/2012 $78.824,00 

23 30/10/2012 $78.824,00 

24  30/11/2012 $78.824,00 

25 30/12/2012 $78.824,00 

26 30/01/2013 $78.824,00 

27 28/02/2013 $78.824,00 

28 30/03/2013 $78.824,00 

29 30/04/2013 $78.824,00 

30 30/05/2013 $78.824,00 

31 30/06/2013 $78.824,00 

32 30/07/2013 $78.824,00 
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33 30/08/2013 $78.824,00 

34 30/09/2013 $78.824,00 

35 30/10/2013 $78.824,00 

36  30/11/2013 $78.824,00 

Total  $2.837.664,00 

   

 Resolver sobre costas en oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido.  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº 061 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
57b0aab34fc569148fe6f99bf98fce0a6fea1db1ca1b615

adf2f47a056c38448 

Documento generado en 16/10/2020 03:46:58 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00738-00  

 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUAN ANTONIO DE LA 

HORTUA INFANTE , exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 18 del 

presente cuaderno. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 10.098.216  M /Cte. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue JUAN 

ANTONIO DE LA HORTUA INFANTE  como empleado de FOPEP FONDO DE 

PENSIONES PUBLICAS, Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $ 10.098.216 M /Cte. 

 

Se niega la petición segunda, toda vez que la carga, pertenece al demandante. 

  

NOTIFIQUESE (2) 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº 061 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7119089ad0457ebbf3232eabcbf17e6bcf9b6d8cd9599

02b8beb4bdb979fbb03 

Documento generado en 16/10/2020 03:46:57 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00744-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 30 de septiembre de 2020 –folio 51 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda de Sucesión de JOSÉ TOMÁS 

ROJAS CORREA en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE TOMÁS ROJAS FONSECA (QEPD) Y HERMINDA 

CORREA DE ROJAS (QEPD). 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4b14f02b4fe9bd7db855f9b7c6cd97cb1809cfd632748

3a87b210daa78f5f8d5 

Documento generado en 16/10/2020 03:46:55 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00766-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 30 de septiembre de 2020 –folio 196 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Verbal Sumaria de DORA CECILIA 

MORENO GUEVARA en contra de MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7ea83deb4d08ad925dfbd50e773200538a79bdf067de3

efc30b4a580a5c35c33 

Documento generado en 16/10/2020 03:46:54 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00771-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 30 de septiembre de 2020 –folio 25 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

AGRUPACION RESIDENCIAL RINCON DEL PARQUE - PROPIEDAD 

HORIZONTAL en contra de ROMAN CASTAÑEDA MAURICIO y BERNAT 

FERNANDEZ ANA MARIA. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f0d45607bb3da084c23e5ce938ce1fa109f1d5ae31de7

50fe5514778900a07a4 

Documento generado en 16/10/2020 03:46:52 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00772-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 30 de septiembre de 2020 –folio 19 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

AGRUPACION PINOS DE NUEVA CASTILLA en contra de ANA MILENA 

CASTAÑO SANCHEZ. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c0c79930cc232adafb024a5297bf6322c88c4700b0d7e

11016e1420818a1321d 

Documento generado en 16/10/2020 03:46:51 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000888-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

 

1. Excluya el monto de dinero solicitado en la pretensión tercera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 379 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE                               
     

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00903-00  

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de INSTALACIONES ELECTRICAS Y 

COMPUTADORES SAS  para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 

  

1. PAGARÉ No 18675802559 

  

1.1. Por la suma de $7.568.788 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 16 de abril de 2020, 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  

2. PAGARÉ No  18681040165 

 

2.1. Por la suma de $17.500.001 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 18 de julio  de 2020, 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 
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el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2.3 Se niega el mandamiento de pago, respecto al señor GERMAN MATEUS 

MARIN, toda vez que verificado el titulo valor objeto de obligación, se evidencia que 

el mismo, no se obligó como persona natural; sino que actuó  como representante 

legal de la entidad INSTALACIONES ELECTRICAS Y COMPUTADORES SAS.  

  

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la abogada MARCELA GUASCA ROBAYO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

     

                                              CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00903-00  

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada INSTALACIONES 

ELECTRICAS Y COMPUTADORES S.A.S  exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 

requeridos a folio 08 del presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 37.603.183 M /Cte.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

     

                                              CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve de octubre de 2020 
Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00904-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, expedida por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 

 

NOTIFÍQUESE  

     

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8ba7772b2104365b677068c9facd0c869a6edbf6b6477

e977e7cc2809efbe5a8 

Documento generado en 16/10/2020 03:46:49 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00905-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

                                                                                       

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, a fin de acreditar la calidad con la que 

actúa LEONARDO FABIO MARTÍNEZ PÉREZ, quien otorgó poder a la abogada 

GINA MARCELA DUARTE FONSECA. 

  

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.                 

   

 NOTIFÍQUESE 

 

     

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00906-00  
 

Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 
  

 Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por BANCO FINANDINA S.A. en contra de LUIS EDUARDO ROSALES 

MARTINEZ.  

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

 Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

 Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por la suma de 

$260.000 M/Cte., atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem. 

 

Se reconoce al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 
      

   

 NOTIFÍQUESE 

 

     

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00907-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en contra de CESAR 

JULIAN CELY CASTIBLANCO para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1.Por la suma de $17.528.298 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 28 de septiembre  de 

2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado MÓNICA DAYANA DURÁN ESPEJO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

       

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00907-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CESAR JULIAN CELY 

CASTIBLANCO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 

presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 26.292.447 M /Cte. 

 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

       

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000908-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
1. Allegue escrito de demanda de conformidad con los requisitos establecidos en el 
artículo 82 del Código General del Proceso.  
 
 2. Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 90 
ibídem. 
 
3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la entidad 
demandada FALABELLA DE COLOMBIA SA  
  
4. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada FALABELLADE COLOMBIA SA de no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
 Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 
 

 
NOTIFÍQUESE                               

     

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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26 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000909-00 
  

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
 Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 
CONJUNTO RESIDENCIAL FLORIDA DE ENGATIVA 2 –PROPIEDAD 
HORIZONTAL en contra de CARLOS ARMANDO SANCHEZ GARZÓN y 
ELIZABETH AREVALO PEREZ para que dentro del término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
  
1. Por la suma de $2.663.000 M/Cte., correspondiente a treinta y siete (37) cuotas 
de administración dejadas de pagar, discriminado de la siguiente manera: 
  

Mes Cuota de administración  Valor  

Septiembre 2017 $70.000 

Octubre 2017 $70.000 

Noviembre 2017 $70.000 

Diciembre  2017 $70.000 

Enero 2018 $70.000 

Febrero 2018 $70.000 

Marzo 2018 $70.000 

Abril 2018 $70.000 

Mayo 2018  $70.000 

Junio 2018 $70.000 

Julio 2018 $70.000 

Agosto 2018 $70.000 

Septiembre 2018  $70.000 

Octubre 2018 $70.000 

Noviembre 2018 $70.000 

Diciembre  2018 $70.000 

Enero 2019 $72.000 

Febrero 2019 $72.000 

Marzo 2019 $72.000 

Abril 2019  $72.000 

Mayo 2019 $72.000 

Junio 2019 $72.000 

Julio 2019  $72.000 

Agosto 2019 $72.000 

Septiembre 2019 $72.000 

Octubre 2019  $72.000 

Noviembre 2019 $72.000 

Diciembre  2019 $72.000 

Enero 2020 $72.000 

Febrero 2020 $72.000 
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Marzo 2020 $77.000 

Abril 2020 $77.000 

Mayo 2020 $77.000 

Junio 2020  $77.000 

Julio 2020 $77.000 

Agosto 2020 $77.000 

Septiembre 2020 $77.000 

Total  $2.663.000 
  
2. Por la suma $ 20.000 M/Cte., correspondiente a parqueadero, con fecha de 
exigibilidad 01 de abril de 2017.  
  
3. Por la suma $ 72.000 M/Cte., correspondiente a falta manual de convivencia, con 
fecha de exigibilidad 01 de abril de 2017. 
 
  
4. Por la suma $ 72.000 M/Cte., correspondiente a sanción por inasistencia a 
asamblea  del mes de marzo de 2020, con fecha de exigibilidad 01 de abril de 2020. 
  
5. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 
verifique el pago total de la obligación. 
  
6. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
                      
 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  
 Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  
Reconocer personería a la abogada DAYANA ESTHER ARRIETA LORA como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  
NOTIFIQUESE (2) 

 
                  .          

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000909-00 
  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Decreta el embargo   y   secuestro   de   los   bienes   muebles   y   enseres   de 
propiedad del demandado CARLOS ARMANDO SANCHEZ GARZON y 
ELIZABETH AREVALO PEREZ que se encuentren en  la CARRERA 117 A # 70-
41 INT 3 APARTAMENTO 603 del CONJUNTO RESIDENCIAL FLORIDA DE 
ENGATIVA 2 - PROPIEDAD HORIZONTAL, identificado con el número de matrícula 
inmobiliaria No 50C –1823656. 
 
Limítese la medida a la suma de $  4.200.000 M /Cte.    
                              
Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 
de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 
Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-
10832 del Consejo Superior de la Judicatura 

 
  
NOTIFIQUESE (2) 

 
                  .          

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00910-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
 
1. Modifique  la pretensión trece, discriminando mes a mes,  los valores pretendidos 
por concepto de incremento de cánones de arrendamiento de los períodos 
mensuales del 03 de Marzo de 2011 y hasta el 02 de Octubre de 2020. 
 
NOTIFIQUESE  

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
  

Radicación: 110014189-038-2020-00911-00 
 
    

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley 
para esta clase de asuntos, se dispone: 
 
 
Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado 
promovida por GRUPO INMOBILIARIO KAPITAL SAS en contra de NATALY 
PEREZ AGUIRRE. 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 del Código General 
del Proceso y subsiguientes ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
Se reconoce a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
 
                                       
                        NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000912-00 
 

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
 Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 
CONJUNTO RESIDENCIAL FLORIDA DE ENGATIVA 2 –PROPIEDAD 
HORIZONTAL en contra de HENRY RODRIGUEZ y PAOLA VIVIANA GALINDO 
ACEVEDO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero: 
  
1. Por la suma de $2.160.405 M/Cte., correspondiente a treinta (30) cuotas de 
administración, discriminado de la siguiente manera: 
  

Mes Cuota de administración  Valor  

Abril 2018 $57.405 

Mayo 2018  $70.000 

Junio 2018 $70.000 

Julio 2018 $70.000 

Agosto 2018 $70.000 

Septiembre 2018  $70.000 

Octubre 2018 $70.000 

Noviembre 2018 $70.000 

Diciembre  2018 $70.000 

Enero 2019 $70.000 

Febrero 2019 $70.000 

Marzo 2019 $72.000 

Abril 2019  $72.000 

Mayo 2019 $72.000 

Junio 2019 $72.000 

Julio 2019  $72.000 

Agosto 2019 $72.000 

Septiembre 2019 $72.000 

Octubre 2019  $72.000 

Noviembre 2019 $72.000 

Diciembre  2019 $72.000 

Enero 2020 $72.000 

Febrero 2020 $72.000 

Marzo 2020 $77.000 

Abril 2020 $77.000 

Mayo 2020 $77.000 

Junio 2020  $77.000 

Julio 2020 $77.000 

Agosto 2020 $77.000 

Septiembre 2020 $77.000 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Total  $2.160.405 

  
   
2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 
verifique el pago total de la obligación. 
 
3. Por la suma de $8.900 por concepto falta al manual de convivencia de agosto de 
2019.- 
  
4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
                      
 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  
 Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  
Reconocer personería a la abogada DAYANA ESTHER ARRIETA LORA como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  
NOTIFIQUESE (2) 

                  .          
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000912-00 
  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Decreta el embargo   y   secuestro   de   los   bienes   muebles   y   enseres   de 
propiedad del demandado HENRY RODRIGUEZ Y PAOLA VIVIANA GALINDO 
ACEVEDO que se encuentren en  la CARRERA 117 A # 70-41 INT 6 
APARTAMENTO 202del CONJUNTO RESIDENCIAL FLORIDA DE ENGATIVA 2 -
PROPIEDAD HORIZONTAL, identificado con el número de matrícula inmobiliaria 
No 50C -1823571 

 
Limítese la medida a la suma de $  3.253.957 M /Cte.    
                              
Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 
de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 
Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-
10832 del Consejo Superior de la Judicatura 

 
  
NOTIFIQUESE (2) 

 
                  .          

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00913-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

                                                                                       

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

PIZANTEX S.A., a fin de acreditar la calidad con la que actúa Claudia María 

Vergara Quintero, quien otorgó poder a la abogada CARLOS EDUARDO LARGO 

PIRA.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00915-00  
 
     

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

  

1. Allegar nuevamente letra de cambio presentada como base de ejecución, donde 

se evidencia su originalidad,  toda vez que la adjuntada al escrito de demanda, se 

aprecia como copia simple. 

                 
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00916-00  
 
     

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

  

1. Allegar nuevamente facturas de venta presentadas como base de ejecución, 

donde se evidencie su originalidad,  toda vez que las adjuntadas al escrito de 

demanda, se aprecian como copia simple. 

                 
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d487c581782748d2eccab564e0d52c1ae57450bdfda00

189ce96e087c3a6070a 

Documento generado en 16/10/2020 03:46:23 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000917-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción, expedida por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.                 

 
 
NOTIFIQUESE  

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
53d5f47bae1de5dd07e8841690cf66189e453509ff6e2f

ad82d2cb47744e182d 

Documento generado en 16/10/2020 03:46:30 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000918-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

 Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de PEDRO 

AGRUPACION DE VIVIENDA QUINTAS DE TIMIZA III ETAPA P.H en contra de 

CESAR ALFONSO VALLEJO GARCIA para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $8.930.300 M/Cte., correspondiente a ciento cuarenta (140) 

cuotas de administración,  discriminado de la siguiente manera: 
  

Mes de canon   Valor  

Febrero 2009 $49.000 

Marzo 2009 $49.000 

Abril 2009 $49.000 

Mayo 2009  $49.000 

Junio 2009 $49.000 

Julio 2009 $49.000 

Agosto 2009  $49.000 

Septiembre 2009 $49.000 

Octubre 2009 $49.000 

Noviembre 2009  $49.000 

Diciembre 2009 $49.000 

Enero 2010 $51.000 

Febrero 2010 $51.000 

Marzo 2010 $51.000 

Abril 2010 $51.000 

Mayo 2010 $51.000 

Junio 2010 $51.000 

Julio 2010 $51.000 

Agosto 2010 $51.000 

Septiembre 2010  $51.000 

Octubre 2010 $51.000 

Noviembre 2010 $51.000 

Diciembre 2010 $51.000 

Enero 2011 $52.000 

Febrero 2011 $52.000 

Marzo 2011 $52.000 

Abril 2011 $52.000 

Mayo 2011 $52.000 
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Junio 2011 $52.000 

Julio 2011  $52.000 

Agosto 2011 $52.000 

Septiembre 2011 $52.000 

Octubre 2011 $52.000 

Noviembre 2011 $52.000 

Diciembre 2011 $52.000 

Enero 2012 $55.000 

Febrero 2012 $55.000 

Marzo 2012 $55.000 

Abril 2012  $55.000 

Mayo 2012 $55.000 

Junio 2012 $55.000 

Julio 2012  $55.000 

Agosto 2012 $55.000 

Septiembre 2012 $55.000 

Octubre 2012  $55.000 

Noviembre 2012 $55.000 

Diciembre 2012 $55.000 

Enero 2013 $57.500 

Febrero 2013 $57.500 

Marzo 2013 $57.500 

Abril 2013 $57.500 

Mayo 2013  $57.500 

Junio 2013 $57.500 

Julio 2013  $57.500 

Agosto 2013 $57.500 

Septiembre 2013 $57.500 

Octubre 2013   $57.500 

Noviembre 2013 $57.500 

Diciembre 2013 $57.500 

Enero 2014 $60.000 

Febrero 2014 $60.000 

Marzo 2014 $60.000 

Abril 2014  $60.000 

Mayo 2014 $60.000 

Junio 2014 $60.000 

Julio 2014  $60.000 

Agosto 2014 $60.000 

Septiembre 2014 $60.000 

Octubre 2014   $60.000 

Noviembre 2014 $60.000 

Diciembre 2014 $60.000 

Enero 2015 $63.000 

Febrero 2015 $63.000 

Marzo 2015 $63.000 

Abril 2015 $63.000 

Mayo 2015  $63.000 

Junio 2015 $63.000 

Julio 2015 $63.000 

Agosto 2015  $63.000 

Septiembre 2015 $63.000 

Octubre 2015 $63.000 

Noviembre 2015   $63.000 

Diciembre 2015 $63.000 

Enero 2016 $67.500 
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Febrero 2016 $67.500 

Marzo 2016 $67.500 

Abril 2016 $67.500 

Mayo 2016 $67.500 

Junio 2016 $67.500 

Julio 2016  $67.500 

Agosto 2016 $67.500 

Septiembre 2016 $67.500 

Octubre 2016  $67.500 

Noviembre 2016 $67.500 

Diciembre 2016 $67.500 

Enero 2017 $72.000 

Febrero 2017 $72.000 

Marzo 2017 $72.000 

Abril 2017  $72.000 

Mayo 2017 $72.000 

Junio 2017 $72.000 

Julio 2017  $72.000 

Agosto 2017 $72.000 

Septiembre 2017 $72.000 

Octubre 2017  $72.000 

Noviembre 2017 $72.000 

Diciembre 2017 $72.000 

Enero 2018 $76.200 

Febrero 2018 $76.200 

Marzo 2018 $76.200 

Abril 2018  $76.200 

Mayo 2018 $76.200 

Junio 2018 $76.200 

Julio 2018  $76.200 

Agosto 2018 $76.200 

Septiembre 2018 $76.200 

Octubre 2018   $76.200 

Noviembre 2018 $76.200 

Diciembre 2018 $76.200 

Enero 2019 $80.800 

Febrero 2019 $80.800 

Marzo 2019 $80.800 

Abril 2019  $80.800 

Mayo 2019 $80.800 

Junio 2019 $80.800 

Julio 2019  $80.800 

Agosto 2019 $80.800 

Septiembre 2019 $80.800 

Octubre 2019  $80.800 

Noviembre 2019 $80.800 

Diciembre 2019 $80.800 

Enero 2020 $85.700 

Febrero 2020 $85.700 

Marzo 2020 $85.700 

Abril 2020  $85.700 

Mayo 2020 $85.700 

Junio 2020 $85.700 

Julio 2020  $85.700 

Agosto 2020 $85.700 

Septiembre 2020 $85.700 
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Total  $8.930.300 
  

2. Por la suma de $300.000 M/Cte correspondiente cuota extraordinaria de 

administración del mes de marzo de 2016.  
   

3. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera. 
  

4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Reconocer personería al abogado JOSE LUIS BERNAL GARZON, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f03dc15fae9fa1dc51eb7847b47f6dc8e59df2d5e0036fe

03f31180602db5fba 

Documento generado en 16/10/2020 03:46:28 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000918-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CESAR ALFONSO 

VALLEJO GARCIA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 15 del 

presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 13.845.450 M /Cte.  
  
Segundo:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue CESAR ALFONSO VALLEJO 
GARCIA, como empleado de  la Notaria 46 del Circuito de Bogotá 

   
Limítese la medida a la suma de $ 13.845.450 M /Cte. 

  

NOTIFIQUESE (2) 

 
 

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3387b1d4b0d17f8ca91a71c2484573343a4f60cfbef082

cd2632e66a6c212660 

Documento generado en 16/10/2020 03:46:27 p.m. 
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Teléfono 3 37 58 46 
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URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000919-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de MIGUEL ARMANDO FRUTO 
AMADOR para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 
   
1. Por la suma de $13.301.275 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  
                  
2. Por la suma de $3.624.338 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 
contenidos en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
 
 
Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 22 de septiembre  de 
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d0026891bcc72670f17f04b3cd7729884465632d8c0cd

72645d17d1f6e74c61a 

Documento generado en 16/10/2020 03:45:54 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000919-00  
 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MIGUEL ARMANDO 

FRUTO AMADOR exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09   del 

presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 25.338.000 M /Cte. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención del salario que devenga del señor 

MIGUEL ARMANDO FRUTO AMADOR en la empresa EVERIS COLOMBIA 

S.A.S.,. Ofíciese al pagador.   

  

 Limítese la medida a la suma de $ 25.338.000 M /Cte. 

 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 16/10/2020 03:45:52 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000920-00  
 

 Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

  

1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos 

realizados al título valor.                   

  

 2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 

sociedad ACTIVOS Y FINANZAS S.A, a fin de acreditar la calidad con la que actúa 

la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS -COOAFIN 

 
NOTIFIQUESE  

                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1b85351bbdcca7727c6cd6fa38669b3d561bb98a2ae7

2b755a7ce383a833b421 

Documento generado en 16/10/2020 03:46:22 p.m. 
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000921-00  
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
 Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de OSCAR 
JAIRO MARTIN MORENO, quien actúa en causa propia, en contra de GINIER 
JOSÉ LOZANO MARTÍNEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
  
1. Letra de cambio LC-2111 1332915 
  
1.1. Por la suma de $1.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de febrero de 
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 
2. Letra de cambio LC-2111 3257405 
  
2.1. Por la suma de $1.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de febrero de 
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 
3. Letra de cambio LC-2111 1332915 
  
3.1. Por la suma de $1.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de junio de 
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 
4. Letra de cambio LC-2111 3257359 
  
3.1. Por la suma de $600.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la Letra 
de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de febrero de 
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 
 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

Reconocer personería al abogado MIGUEL ANGEL SAZA DAZA, como apoderado  

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c4e86382e54ff5e458e977d14e72c39e06809397dcae8f

ab90e7aa0b02f43444 

Documento generado en 16/10/2020 03:46:20 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000922-00  
 
  

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, con fecha de expedición menor 

a treinta (30) días.       

       

2 Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 

notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 

806 de 2020.           

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000923-00  
 
  

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

  

1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos 

realizados al título valor.                   

  

 2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 

sociedad CITIBANK COLOMBIA S.A, a fin de acreditar la calidad con la que actúa 

la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a SCOTIABANK 

COLPATRIA. 

      

NOTIFÍQUESE  

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000924-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
DE OCCIDENTE S.A. en contra de JEFRY ALEXANDER GIL RINCÓN para que 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  
1. PAGARÉ  

  
1.1. Por la suma de $31.636.923,72 M/Cte., por concepto del capital contenido en 
el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 29 de septiembre 
de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ como apoderado 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido. 

  
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000924-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JEFRY ALEXANDER 

GIL RINCÓN exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 

presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 47.455.384 M /Cte.  
  
Segundo:  Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa DQU-

520 de propiedad del demandado JEFRY ALEXANDER GIL RINCÓN. 
  

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada 

 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000926-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA AECSA en contra de 
LIBIA NANCY CASTRILLON DELGADO para que dentro del término de cinco (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  
1. PAGARÉ No 2921764 

  
1.1. Por la suma de $28.572.493 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 
presentación de la demanda,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 
pago total de la obligación. 
  
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE (2) 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000926-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LIBIA NANCY 

CASTRILLON DELGADO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 

la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 

108 del presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 42.858.739 M /Cte.  
  
Segundo:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue LIBIA NANCY CASTRILLON 
DELGADO,, como empleado de  BANQUEVENTOS SAS. Ofíciese    
  
Limítese la medida a la suma de $ 42.858.739 M /Cte. 

  

NOTIFIQUESE (2) 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000927-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de MIGUEL ANTONIO MURCIA TORO para que 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
 
PAGARÉ No 0001693 
 
1. Por la suma de $18.002.310 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
 
2. Por la suma de $1.801.912 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 
contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
 
3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de marzo de 2020, 
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   
 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000927-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MIGUEL ANTONIO 

MURCIA TORO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 

presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 29.706.333 M /Cte.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
749de275d7953141a86ede2cea1d73cf72f2623314a68
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000927-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MIGUEL ANTONIO 

MURCIA TORO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del 

presente cuaderno.  
  

 Limítese la medida a la suma de $ 29.706.333 M /Cte.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000928-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

FUNDACIÓN GIMNASIO CAMPESTRE, con fecha de expedición menor a treinta 

(30) días.       

       

2 Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 

notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 

806 de 2020.           

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
93c4607cb50ce3c504826f74523c597490d1f5603e586

e973c0737e787a9b3f3 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000929-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 
en lo siguiente: 

 
1. Allegue nuevamente factura de venta 04-1029, toda vez que la adjuntada al 
escrito de demanda se encuentra incompleta, razón por la cual, no fue posible su 
adecuada lectura.  
     
2.  Modifique la pretensión tercera, en el sentido de indicar de manera correcta el 
número de factura objeto de ejecución, toda vez que la allí referida, no corresponde 
con la adjuntada al escrito de demanda.   
 
 3.  Modifique la pretensión séptima, en el sentido de indicar de manera correcta el 
número de factura objeto de ejecución, toda vez que la allí referida, no corresponde 
con la adjuntada al escrito de demanda.    
 
 4. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020.           

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000930-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
 Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de OSCAR 
JAIRO MARTIN MORENO, quien actúa en causa propia, en contra de CARMEN 
ELENA GARZÓN PEÑALOZA y CIRO MUNEVAR AMÓRTEGUI para que dentro 
del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  
1. Letra de cambio LC-2111 3948359 
  
1.1 Por la suma de $1.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la Letra 
de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.  
 
1.2  Por los intereses de plazo sobre el capital causado desde el 12 de noviembre 
de 2019, hasta el 13 de febrero de 2020, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 
obligación. 
 
1.3 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 febrero de 2020, 
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  
  Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado MIGUEL ANGEL SAZA DAZA, como apoderado  

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000930-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario 
mínimo legal vigente, que devengue el demandado CARMEN ELENA GARZÓN 
PEÑALOZA como empleada de Gobernación de Cundinamarca –Secretaria de 
Educación y/o la que corresponda. . Ofíciese al correspondiente pagador.  
  
Limítese la medida a la suma de $ 1.500.000 M /Cte.    
 

 
Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario 
mínimo legal vigente, que devengue el demandado CIRO MUNEVAR AMÓRTEGUI 
como empleada de Gobernación de Cundinamarca –Secretaria de Educación y/o la 
que corresponda. . Ofíciese al correspondiente pagador.  
  
Limítese la medida a la suma de $ 1.500.000  M /Cte.    
 
   
NOTIFÍQUESE (2) 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
110eaaf60e81c8d8e586bf3ae15b82ffaeaa2b668f6449

8321c9432e3b9bb4eb 

Documento generado en 16/10/2020 03:46:03 p.m. 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000931-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos 
realizados al título valor.                   
  
2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la  
SOCIEDAD DE COMERCIO NACIONAL CCN S.AS , a fin de acreditar la calidad 
con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad 
a SUMMIT CAPITAL S.A.S.  
 
3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la 
SUMMIT CAPITAL S.A.S , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona 
que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a GRUPO GF INVERSIONES 
S.A.S. 
 
4. Allegue nuevamente factura de venta objeto de ejecución, toda vez que la 
adjuntada al escrito de demanda no es legible.  
 
5. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020.           
      
NOTIFÍQUESE 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000932-00  
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

LUZ ELVIRA CELY AMEZQUITA, de no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 

conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.- 

 

2. Allegue recibo de pago del servicio público de gas, que pretende sea cobrado,  

junto con la constancia de pago del mismo.  

 

3. Allegue nuevamente escrito de demanda junto con sus anexos, toda vez que los 

adjuntados, no son legibles.  

 

4. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.           

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

     
      
NOTIFÍQUESE 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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Teléfono 3 37 58 46 

 

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a96449302f029fa1e4dac46f16da171d39299ce17c8c19

aa3856d0d41341ae27 

Documento generado en 16/10/2020 03:45:58 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

36 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000933-00  
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
COMBUSTIBLES DEL CESAR & CIA LTDA “CODELCE” en contra de 
SEDETRANS SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TRANSPORTE SA y YENI GIL 
MOSQUERA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 
  
Pagaré No. 0642 
 
1. Por la suma de $ 30.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 31 de julio de 2019 
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   
 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado HELBER HERNANDO ARIAS RODRÍGUEZ, 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
de poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000933-00  
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula No 324-76878 de propiedad del aquí demandado 

SEDETRANS SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TRANSPORTE S.A Y  YENI 

GIL MOSQUERA. 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SEDETRANS 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TRANSPORTE S.A Y  YENI GIL 

MOSQUERA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias, vistas a folio 9 

del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $45.000.000 M /Cte. 
  
 NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

 
 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000934-00  
     
  

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
ORGANIZACIÓN SIGNPRO S.A.S. contra de IDEAS CORPORATIVAS 
PUBLICITARIAS S.A.S. para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 

  
1.  FACTURA DE VENTA  
  
1.1. Por la suma de $1.088.850 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de enero de 
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  
Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada ALEXANDER CONTRERAS MORA como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  
NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000934-00  
     
  

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada IDEAS CORPORATIVAS 
PUBLICITARIAS S.A.S. exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias, vistas 
a folio 8 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $1.525.000 M /Cte. 
  
NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f324d5b687deadf3c40e44864a1b8d57976c952dbcf84

88829582613e9e558b1 

Documento generado en 16/10/2020 03:45:40 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000935-00  
     

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 
en lo siguiente: 
  

1. Allegar nuevamente las facturas de venta presentadas como base de ejecución, 

donde se evidencie su originalidad,  toda vez que las adjuntadas al escrito de 

demanda, se aprecian como copia simple. 

                 

2.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de R&G 

FORMALETAS METÁLICAS S.A.S., con fecha de expedición menor a treinta (30) 

días.       

       

3Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 

notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 

806 de 2020.           

 
 

 

 NOTIFÍQUESE   
                       .          

 

 
                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000936-00  
     

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva  de mínima cuantía en favor del 

COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO PRISMA COOPRISMA y en contra de 

ALEJANDRINA RODRIGUEZ HURTADO por las siguientes cantidades: 

 

 PAGARÉ No. 3298 

1. Por la suma de $1.407.251 M/Cte., correspondiente a catorce (14) cuotas en mora 

contenidas en el pagaré, discriminadas de la siguiente manera: 

  

 N° de cuota Fecha de exigibilidad  Valor 

1 30/08/2019 $89.200 

2 30/09/2019 $90.984 

3 30/10/2019 $92.804 

4 30/11/2019 $94.660 

5 30/12/2019 $96.553 

6 30/01/2020 $98.484 

7 30/02/2020 $100.454 

8 30/03/2020 $102.464 

9 30/04/2020 $104.512 

10 30/05/2020 $106.602 

11 30/06/2020 $108.734 

12 30/07/2020 $110.909 

13 30/08/2020 $113.127 

14 30/09/2020 $115.390 

TOTAL   $1.407.251 
   

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
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3. Por la suma de $302.149  M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes de  

catorce (14) cuotas en mora contenidas en el pagare, y discriminadas de la siguiente 

manera: 

 

N° de cuota Fecha de exigibilidad  Valor 

1 30/08/2019 $32.900 

2 30/09/2019 $31.116 

3 30/10/2019 $29.296 

4 30/11/2019 $27.440 

5 30/12/2019 $25.547 

6 30/01/2020 $23.616 

7 30/02/2020 $21.646 

8 30/03/2020 $19.637 

9 30/04/2020 $17.588 

10 30/05/2020 $15.498 

11 30/06/2020 $13.366 

12 30/07/2020 $11.191 

13 30/08/2020 $8.973 

14 30/09/2020 $6.710 

TOTAL   $302.149 
  

4.Por la suma de $ 220.124 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 

  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

  

Resolver sobre costas en oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la abogada  PILAR TIBAQUIRA MONTERO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  

                            

 NOTIFIQUESE (2) 

                  .          

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-000936-00  
     

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención del 25% de la mesada pensional, que 

perciba el demandado ALEJANDRINA RODRIGUEZ HURTADO, como 

pensionado de COLPENSIONES. Ofíciese 

   
 Limítese la medida a la suma de $ 2.894.286 M /Cte. 
  
  

 NOTIFIQUESE (2) 

                  .          

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00937-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 
lo siguiente: 
 
1. Indicar de forma correcta la dirección del inmueble objeto de la demanda, toda vez 
que se observa diferencia entre la dirección aportada en el escrito de la demanda, el 
numeral primero del acápite de pretensiones y el contrato de arrendamiento allegado 
con la misma. 
 
2. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada JENNY KATHERINE DUARTE PEREZ, de no conocerse el canal digital 
de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, 
de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.- 
 
2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2ºdel artículo8 Decreto 806 de 
2020. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00943-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 
lo siguiente: 
 
1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada WILSON GERENA LOPEZ, de no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 
conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.- 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de octubre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 060 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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